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DIO/5099/2020
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DE TULA, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tula, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha'veintidós^deVnoviembre 
“del. dos mil veinte, a las veintiún horas con cuarenta y s^ete^imitos^se recibió

< \ \ ^ J í•‘TOOETWMS^T'^'aep. el correo electrónico institucional habilitado, para e denuncias, un
T:RllACÍ,|Yi)EiíCIc*'''■'n''”’? • ^iiEs'flÉlESPMD^*;A^, •^1'e^sa^e cle c,atos procedente del correo electrónico.uEJECUTí -' 3 tjrav^S C*e* cua* se c^enunc'a a *a Con^tói^ñ^Wluñicipkl-^de Agua Potable y

___ Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, por el incumplimiento en la
publicación de obligaciones de transparerícia^manlfestando lo siguiente:

*

“Descripción de la denuncia:

\^Nómbre corto del 
formato

Ejercicio Periodo

67_XVI/Condiciones-s. genérales 
de \ y
sindicatos Normatividad laboral

L TA IRE T-A6 7FXVI 2020 1er trimestre

67XVl_Cbndicjqnes ¿generales 
c/ej jrabajo/

..sindicatos Normatividadlaboral

LTAIPET-A67FXVI 2020 2do trimestreA

y

67_XVI_Coñdiciones generales 
^ ¿trabajo

'sindicatos Normatividad laboral

LTAIPET-A67FXVI 2020 3er trimestre
y

67_XVCCondiciones generales 
^deJrab'ajo y sindicatos_Recursos 
^públicos entregados a sindicatos

LTAIPET-A6 7FXVIB 2020 1er trimestre

67_XVI_Condiciones generales 
^de trabajo y sindicatos_Recur$o$ 
públicos entregados a sindicatos

LTAIPET-A67FXVIB 2020 2do trimestre

67_XVI_Condiciones generales 
de trabajo y sindicatos_Recursos 
públicos entregados a sindicatos

LTAIPET-A67FXVIB 2020 3er trimestre

"(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha doce de febrero del año en curso, la 

Secretaria Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5099/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia contenido en el del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:

Fracción XVI, formatos A y B, del primer, segundo y tercer trimestre 

del ejercicio 2020, relativa a las condiciones generales de trabajo, 
contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del 
personal de base o de confianza, asi como los recursos públicos 

económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 

sindicatos y ejerzan como recursos públicos; del artículo 67 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el articulo 93 de la Ley 

de Transparencia local.

✓

<1TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha^doce de fe&rero^del año
I \\ sla autoridad aludida fue notificada admisión^ de lar denuncia

requiriéndole el informe respectivo, sin que a la fecha obre'constancia en relaciónpi -1-
en curso

U • * <cumplimiento dentro del presente expediente.

/v \ v _CUARTO. Verificación Virtual. DeLmismo modo, en la fecha señalada en él
yV \

párrafo inmediato anterior, se solicitó\a^la>Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano Gafante, que^examinara el portal del sujeto obligado 
denunciado e informara sobre-yeKesta^o^ue guarda la Plataforma Nacional de 

Transparencia y el Portál^de^Trlnsparepcia del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo.anterior, en fecha veintinueve de noviembre del dos mil
3.1/ /

veintiuno; se reeibió'eKinforme requerido por parte de la Unidad de Revisión y
EvaluacióriH^^ortalés^de este Órgano Garante, con el oficio número RP/2011/2021 

por medio aercuaMpformó lo siguiente:

X "DIO/5099/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 

DEL ARTICULO 67 FRACCION XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción XVI, de los Lineamienlos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

l.. Fracción XVI, Formatos A y B, que hace alusión a: Normatividad Laboral y recursos públicos, 
“primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales, le informo que a la fecha no es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del formato XVI A, del primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 
conservación de la información en dicha fracción se publica de manera vigente, por lo que a 
la fecha debe publicarse el tercer (rimesfre del ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:
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Motivo por el cual no se verifíca la información del Formato XVI A, referente al formato XVIB, 
se realizará la revisión del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primero, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se 
ilustra a continuación:

l-j

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de análisis para 
identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros conformarán la base de 
datos que contenga la información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia 
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se 
darán por cumplidos tota/mente únicamente si los criterios adjetivos de actualizáclóri^se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio) ^ %.
"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de análisis ot/eX, 
permiten determinar si la información que está publicada en el portal^ de-transpárenciaZy'enJaJ 
Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 'que corresponda aseada*^

1 obligación de transparencia (mismos que guardan relación con lé Tabla'de actualización v
conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado^ negrita es propiojri

yv \ v
Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido^en^u totalidad la fracción 
denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que^estableceja tabla de actualización y 
conservación de la información, por lo que al hacer la verifícacióhjde'la fracción'XVl-sé'observó que 
no publica la información del formato B en la PNT. Por lo-cual no'-se d'a-,por cumplida en su 
totalidad. "(Sic) I í<s\f)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la re^olu^iónjibajo el tenor de los siguientes:

TRAHSPMM'.ACOA
jHYKPSOKCCjüiOAIÍ-í
saisuDODcMLíK? \

¡ECUTiVA ;
11 »«<*■•*

acmSJ'b'E R AN DOS:

PRIMERO^CoiripetenciaJEI Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 
la Información y de^Prote«;ión_de^Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente^para^eonoc^jf y¡ resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 
ordenado^oi^el^artículo^^apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de^loTístados^Ujiiáo^Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 
del Estadc)-de Tarriaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción l, 

inciko.ajxy^b),^, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informació^Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:
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Fracción XVI, FORMATOS A y B, del primer, segundo y tercer trimestre 

del ejercicio 2020, relativa a las condiciones generales de trabajo, 
contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del 
personal de base o de confianza, así como los recursos públicos 

económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 

sindicatos y ejerzan como recursos públicos; del articulo 67 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley 

de Transparencia local.

✓

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la/lnformación de 

Tamaulipas, que a la letra dice: x. /"*'

SIT‘:
3 í i . 

£
j SECRETAR!,

I
í“ARTICULO 93. í’

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá'-cumplir^al 
menos, los siguientes requisitos: .IV \ \ I
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento Renunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de pmeba que^estime necesarios para
respaldar el incumplimiento denunciado; x. x / j

IV. - En caso de que la denuncia se p’msente por escritoTel-denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o^/a dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la' denunciajse presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta^que^las notificaciones se'efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección-de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva^ las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través dejos'estrados físicos del Organismo garante; y

i r^\ vx XV. - El nombre del denunciante^, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadisticos.^Esta^ información} será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el'dato sobre el nombre y el perfíl podrán ser un requisito para 
la procedencia  yJrámite de la ̂ denuncia. ” (Sic)

Del anterior*precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de/la dentincia son:

❖^Éknombre del sujeto obligado incumplido;
La^recisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, respecto a la fracción XVI, del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que 

a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a^sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación s&señalan:^
XVI.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o cd^enios-rque^regdlen-las^^

relaciones laborales del personal de base o de confianza, *ási como^los^re ^------
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregaddsa^los sind¡catos>y 
ejerzan como recursos públicos."" (Sic) . \ V \ \

Sssy)En ese sentido, por cuanto hace a la ¡nformaciómcontenida en el artículo 67 

fracción XVI, que fue denunciada, es^po^ible^ observai/que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados^ubiremsus portales de internet y en 

la Plataforma Nacional de Transpárenciala información correspondiente a las 

condiciones generales de trabajo, cont'ratosvo^convenios, así como la normatividad

iJECUTiVA i

?
cursos

laboral y recursos públicos a sindicatos. .

Lo anterior también seJnstruye^en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicaciónr^Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fraceió0CVlrque^aia>letra dice:

¿‘Articulólo. Los*'sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizaría,fen ^los^respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
dé^os temas/documentos y políticas que continuación se señalan:

XVI?Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, asi como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar 
información organizada en dos secciones: la primera relativa a la nonnatividad que 
regula las relaciones laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos 
colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de confianza; 
especificando el tipo de personal (base o confianza), la normatividad laboral aplicable, 
las condiciones generales de trabajo así como la fecha de su publicación y última 
modificación, la denominación del contrato, convenio u otro documento que regule la 
relación laboral, publicando el documento completo. La segunda deberá especificar 
cuáles son los recursos públicos económicos -en especie o donativos- que ha 
entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se infamia, mencionando la fecha 
de entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en especie, materiales, 
donativos), descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales se entregan 
los recursos, y nombre del sindicato al que se le entregó el recurso.
Periodo de actualización: trimestral.
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Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto 
obligado, la información normativa deberé actualizarse en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su publicación y/o aprobación.
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente; 
respecto a los recursos entregados a sindicatos, información de! ejercicio en curso y ia 
correspondiente a los dos ejercicios antehores.
Aplica a: todos los sujetos obligados" (Sic)

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

‘ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información/a 'que se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional,^de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional,"o a través de 
publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona. ^

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información/contenida enceste Título, 
salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa seíestabiezca. un^plazo 
diverso. <\\\J ) ^

ARTÍCULO 61. \ /
1. La página de inicio de los portales de Internet de los'Sujetos Obligados-tendrá un acceso
directo al sitio donde se encuentra la información pública^'la que^se refiere este Título, el 
cual contará con un buscador. ^ ^
2. Los sujetos obligados procurarán ponef*a^dispos¡ción de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, dé'.acuerdó'Con su presupuesto, que permitan a 
los particulares consultar la información^o.utilizarel sistema-de'soiicitudes de acceso a la 
información en las oficinas de las Unfdades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de 
que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la información, cuando en 
determinadas poblaciones óstos resulten dd-más fácil acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62. \\
La información a que se^fiere este^Tltu/oydeberá:

SECRETAR!

/
/.- Señalare! Sujeto Obligado encargado.de generarla;
II. - Indicarla fecha de^su última actualización;
III. - Difundirse'coh'^erspectiva^de‘género, cuando asi corresponda; y
IV. -Facilitar ei^a^esp yKbúsqueda de la información para personas con discapacidad.
ART(CUL^63.

I.J-ÍOnganismo gaginte, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento 
de las-disposiciones previstas en este Titulo.

z\as denuncias^presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, 
dexonformidacl con el procedimiento señalado en la presente Ley. (Sic)

EÍ\articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información^ contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la
>

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona: en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos
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de cómputo con'acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 
el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en^cua^^V^momento;

>
teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimient^de'las^obligabiones

i f N,
de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficióla petición de parte.

\í

ífeYCEPfíOiFcc:í:,Dfi;:';
ümmü'míw t Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la

( \ V
denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación^virtual al Departamento deJECUTÍVA r-m^queVefeorte e

W \ \
•Revisión y Evaluación de Portales para. queVeporte el estado que guarda la

/
información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como

X X ^ \
en el Sistema de Portales d^las Obligaciones^de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT^respecto a la fracción denunciada.
\/

En ese orden dé iáeas^en\fecha vientinueve de noviembre del año en
\ V )

curso, el Encargado.de la Unidad dé Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 
informóVnediante oficio número RP/2011/2021 yGarante, anexo, que:

“QlOI5Q$m02Q
r ^INFORME.DE'VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 

\ DEL ARTICULÓ 67 FRACCION XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
£ ) INFORMACION'PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
\y ^AGÜA'POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS.

conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción XVI, de los Lineamienlos Técnicos Generales para la publicación, 
Hom'ologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verifícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

2. Fracción XVI, Formatos A y B, que hace alusión a: Normatividad Laboral y recursos públicos, 
“primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Uneamientos Técnicos Genera/es, le informo que a la fecha no es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del formato XVI A, del primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 
conservac/ón de la información en dicha fracción se publica de manera vigente, por lo que a 
la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:
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En cuanto a la 
nonraiMdad: laFracción XVIlasantncrms 

pnaraJasdataire/xcBtiBtao 
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asparía o rtnaláos que saan 
emgartoaabssntetaay 
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Cuando se astablazca. 
modifique o derogue 

oualqutcf norma laboral 
aplicable a) sujeto obligado.
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deberá o actualizarse en un 

ptazo no mayor a iSdlaa 
hábiles a partir de su 

publicad 6o yfo aprobación
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a sindicstoe: la 
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correspondí ente a tos 

dos ejercidos 
anteriores

TrimestralArtfcuk» TO ...

Motivo por el cual no se verifíca la información del Formato XVI A, referente al formato XVIB, 
se realizará la revisión del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primero, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se 
ilustra a continuación:

^ [-3 INFORMACION PÚeLICA ~
ftomjupD»» Zjest*4o o F«4«r#clfrt

deTm^icipio <)e *\M. t

IllO«poe*o

!>ART. • 07 ■ XVI • CONDICIONES GliNLKALÜS DE TliAISAJQ V SINDICATOS

«i lotnséto
O 4« Cr«b4f0 y %*>óit+%0*J4ormlS\&+4 Uber«l
O CeMOMMA» s«n«ralM «M cr«b«)o y •l*0lc*toftvll«<ur«os pObUce» m glAdiepto»

Comttien Mv^K^l de +b\sh*e y AHef'XéfWaóo 0+1 muniopM «• UA»~
Lev ae TrensoercAae y Mcesa • u intorm+oo* rúbBt* oei eiteoo O* lemsufipaiLey

«wocuto
Fr^oesn

47
xv%

$«te«ione penodo «ue 
»viodo On «cuee&iedón Ár ra ^3 >«o J 4io tr * S«i*<e>OAer toposlar trente i
rLctvei «i úttimp incoe «re <ooeiu>oo Oe le nprmetMdefl. Tnmeure<sk<or>ciu>do(») del «Afl en curgo y des entettdrci de recurgp» emrefedo» e «naieeio*

SECRET/-unut* ios fin»o* de POgaued* per* e<ot*r tu consone

initro» de bustmed* v»
i

Se «ncomferoA o resolteoos. de cut en O eer ei oetene.

vet todos hts cempos

WM
De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y-Décimp sexto de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación* Homologación^y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones, establece lo s/gu/ente^ygue a ia letra^dice:^

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos dexonteriido son los elementos mínimos de anólisis para 
identificar cada uno deflos dátos.gue'integrarén cada registro. Los registros conformarán la base de 
datos que confenga la\informacioh^u^clebejestar y/o esté publicada en el portal de transparencia 
de los sujetos obligados^ en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se 
darán por cumplidos /ofó/menfe^ún/camente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente.'LlLoyubravado y'negrita es propio)
“Décimo sextó.'-Lo's Criterios'adjetivos de actualización son los elementos mínimos de análisis oue 
oermiten'detenminer si-la iriformación que está publicada en el portal de transparencia y en la 
Platéformá Nácioriált curholé con los periodos de actualización que corresponda a cada 
obliaacíón-'de transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
'consérváción/de la-información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

r Por loKque\dicho Ip^ anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad le fracción 
s^Sdehynciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la tabla de actualización y 

S. Jcoríseryación déla información, por lo que al hacer la verificación de la fracción XVI se observó que 
no publica Je^información del formato 8 en la PNT. Por lo cual no se da por cumplida en su
totálidad¿(Sic)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante se advierte que 

el sujeto obligado omite publicar la información relativa a la fracción denunciada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción 

XVI, formatos A y B de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información. Por lo que se instruye a la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, para que
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dentro del término de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la 

presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través del SIPO! de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
Deberá de publicar de manera correcta yXVI, FORMATOS A y B
completa, lo relativo al primero^segundo y 

tercer trimestre de l\je re i cio2020

v oSSN tm los Lincamientos& !:• 'IMÉSC14. T: ACCESO 
'• ^\YCE?r3frT^ÜED¿!í?

,::U5T;

De conformidad \con 
Técnicos Geii^ile^Sypara Publicación, 

Homologación^ y\Estandarización de la 
Información.

annv;
2. Deberá informar a este Organismo garante-deritro del término de quince

cumplimi'entojdado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo lOoNiumeral 1, de la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado dexTamaulípas.

Lr^X/

\ GJFCUT5VA

días hábiles sobre el

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo
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IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en^f^racción IV, 

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la^ínfórmación^Pública 

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales^de^hfternet^y/en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA^LAVDENUNCIA por
transparencia^presehtadsí en contra de laincumplimiento en las obligaciones de 

Comisión Municipal de Agua Potable y AlcantanlladovdeLMunicipio de Tula 

Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerandoCUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a Ja^-Comisi^ór^Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de TulaNlamaulipas, para que, a través del Titular del

\\ *.•lSB a \
J.

i :*

SE(

área responsable de publicar ”la informacjófi^relativa a la fracción y artículo
VVdenunciado, CUMPLA con'fló’señalad'oven la>presente resolución dentro del plazo de

1. Publique a-través'déHa-página de Transparencia lo siguiente:

\V\

FRÁCCIQN'FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XVI, FORMATOS A y B Deberá de publicar de manera correcta y

completa, lo relativo al primero, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020.

>
De conformidad con tos Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre 

su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección
yv

electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 

tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivo^99'yvl:00 de la Ley 

de Transparencia Local. r\v^CEIf - .'.'.'"■os CUARTO.- Se le hace del conocimiento^ávTítulár dé la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado que ante~eL incurnplimiento"a la presente

jNAIíü v. ; . / Sy
resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que-^puede consistir desde de 
una amonestación pública hasta una multaNequivaJente a ciento cincuenta a dos 

mil veces el valor diario de la Unidad^e^Medida^SActualización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos

UECUTiVÁ I
o- ¿A wi i r.»t *

\
00/100<rrui.)

/
;, hasta^$179r240.00 (ciento setenta y nueve mil 

% V.
doscientos cuarenta pesosr00/100^m.n-.)/con’fundamento en los artículos 33, fracción 
V, 101,183 y 187, de la(Ley"de>rransparencia y Acceso a la Información Pública del

cuarenta y tres pesos

Estado de Tamaulipas^c
QUINTO.- S'e'instruyejal Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso la>líiform^ción^ y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle^seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas
pbr elvartículo^egímdo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de
\ ^ 

may(Tde dos mil dieciocho.
V
SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
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conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la
W

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licericiado^Luis^^Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia^cié^Acceso a la 
información y Protección de Datos Personales del Estadio de* Tamaulipas> mediante 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veiritej^en térmmps del artículo 33 

numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transjjarenpia^y^ccesoa la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

/VLic.JHumbepto Rangel Vallejo

i$0n'

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

i
—v i \

Lie. Dulce Adríana Rócha Sobrevida 
/ ^^Có m i si oháda

p r* * céacíko:j
8 P ? '^''áYDEPROIECCViCíC^/t

* L i ¿CLut^Ad r i ániyíepídíoí á'P^díl I a:

sr
HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓ¿m5ENTRQ^E LA DENUNCIA DIO/5099/2020.

ACBV
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